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Gobierno retira apoyo a
candidatura de Michelle
Bachelet a la ONU

El Gobierno informó que decidió retirar el apoyo de Chile a la postula-
ción de la expresidenta Michelle Bachelet como candidata al cargo de secre-

taria general de las Naciones Unidas (ONU).
A través de un comunicado, Cancillería manifestó que llegaron a la con-

vicción de que "el contexto de esta elección, la dispersión de candidaturas

de países de América Latina y las diferencias con algunos de los actores re-

levantes que definen este proceso, hacen inviable esta candidatura y el even-

tual éxito de esta postulación".

Agregando que junto con retirar el patrocinio de Chile, el Ministerio de
Relaciones Exteriores y "las embajadas que nos representan en el exterior,

dejarán de participar en los esfuerzos de promoción de esta candidatura".
En el caso de que la exmandataria decida continuar con su postulación,

aseguraron, Chile se abstendrá de apoyar a cualquier otro candidato en este
proceso eleccionario.

Este anuncio surge luego de que el pasado viernes, el presidente José An-
tonio Kast se reuniera en La Moneda con la exjefa de Estado; encuentro her-
mético tras el cual no brindaron declaraciones.

Con tal señal, se esperaba que la definición del Ejecutivo frente a si apo-
yaba o no a Bachelet en esta candidatura se transparentara durante esta se-

mana, concretándose finalmente este martes.
De esta manera, la candidatura de la exmandataria continúa sólo con el

apoyo de Brasil y México.

Israel bombardea objetivos de
Hezbolá en el Líbano y mantiene
presencia terrestre en el sur

Las fuerzas armadas israelíes derribaron con bombas distintas
sedes del grupo chií libanés Hezbolá en Beirut, además de una esta-
ción de radio, según la información de varios comunicados castrenses
divulgados este martes, que detallan cómo las tropas siguen operando
en el sur de este país.

El Ejército israelí dijo que bombardeó en Beirut un cuartel general
de la Fuerza Radwan, el grupo de élite de Hezbolá, donde según ellos
había presencia de milicianos, así como un centro de inteligencia.

Además, cazas atacaron una estación de la radio Nour que, según Is-
rael, operaba bajo los auspicios de la milicia chií en Tiri (sur del Líbano).

En un comunicado posterior, el Ejército dijo que sus tropas se man-
tienen desplegadas "como parte de una posición defensiva" en la zona
disputada de las granjas de Shebaa (conocidas como el Monte Dov
para Israel), al sur de Líbano.

Allí, el Ejército aseguró haber hallado bocas de túneles y destruido
un "complejo de armas" del grupo chií.

Las granjas de Shebaa son una pequeña franja de terreno disputa-
da entre Líbano, Siria e Israel; que este último ocupó en 1967 durante
la Guerra de los Seis Días, pese a situarse en los Altos del Golán sirios
(dos tercios ocupados desde entonces por Israel).

Unas 1.040 personas han muerto -entre ellas 118 niños- y cerca de 2.900

han resultado heridas en el Líbano desde el inicio de las hostilidades entre
Hezbolá e Israel el pasado 2 de marzo, en el marco del ataque a Irán.

EEUU está negociando con
alto funcionario del régimen
de Irán pero no el Líder
Supremo, detalla Axios

Un reporte de Axios detalló que, en efecto, Estados Unidos (EEUU) se en-

cuentra en vías de negociación de un alto al fuego con un alto funcionario del

régimen de Irán, pero no se trata del líder supremo Motjaba Jamenei.
De acuerdo al citado medio los negociadores estadounidenses, Steve

Witkoff y Jared Kushner (yerno de Trump), ya tomaron contacto con Mo-
hammad Bagher Ghalibaf, presidente del parlamento iraní y exmilitar.

Lo anterior se basó en información que entregaron funcionarios del go-
bierno de Israel, familiarizados con el tema.

Recordar que Trump y su administración no reconocieron a Motjaba Ja-
menei como líder supremo de Irán. De hecho, el mandatario sostuvo hace
semanas que él debía estar involucrado en la elección de aquella autoridad.

Según Axios, los acercamientos todavía son preliminares con Bagher
Ghalibaf, aunque se reconoce que hay puntos de encuentro.

"A pesar de las afirmaciones de Trump sobre un consenso creciente,
una fuente con conocimiento de las discusiones dijo que no parecía haber
habido todavía ninguna conversación directa entre Ghalibaf y el equipo
de Trump", aseveraron.

Trump dijo que existen "puntos importantes de acuerdo", definió las
conversaciones hasta ahora como "perfectas" y dijo que, si siguen adelan-
te, se acabará este problema, este conflicto".

El presidente estadounidense subrayó que cualquier pacto con la Repúbli-

ca Islámica debe evitar que esta nación pueda obtener un arma nuclear. "No

queremos ver ninguna bomba nuclear, ningún arma nuclear", afirmó Trump,
quien adelantó que Estados Unidos requisará el uranio enriquecido de Irán.

Por su lado, desde el régimen iraní aseguraron que no existían con-
versaciones entre las partes, amenazando con una extensión de la guerra.

EXTRACTO
En causa RIT C-93-2025, RUC 25- 2-5698137-0, caratulada "ARIAS/SELFENE", en materia de aumento de
alimentos, seguida ante este Juzgado de Letras y Garantía de Caldera, se ha ordenado por resolución de fecha
diecisiete de marzo de dos mil veintiséis, notificar POR AVISO extractado en conformidad a lo señalado en el
artículo 54 del Código de Procedimiento Civil al demandado don MATÍAS IGNACIO SELFENE NAVARRO, RUN
18.362.180-7, de la demanda, su proveído y de la presente resolución, mediante tres publicaciones en un diario de
circulación regional, a costa de la demandante, siendo de su cargo gestionar la publicación respectiva en el diario,
plazo y forma establecidos en la norma antes citada. Asimismo, deberá gestionar una publicación del aviso en el
Diario Oficial de la República, de conformidad con lo prescrito en el inciso final del referido precepto. DEMANDA.
S.J.L. DE FAMILIA DE CALDERA ISABEL NOEMÍ ARÍAS JULIO, dueña de casa y trabajadora esporádica, RUN Nº
21.326.231-9, domiciliada en calle German de la Piedra Nº740, Caldera, a S.S. respetuosamente, digo: Que, por
este acto vengo en deducir demanda de aumento de pensión de alimentos, en favor y en representación de mi hijo
KHALEB HADRIEL SELFENE ARIAS, de actuales 1 año y 5 meses de edad, RUN Nº 28.378.544-0, de mí mismo
domicilio, toda vez que como consta en documentos que acompaño en el respectivo otrosí, soy madre del niño
referido y vivo con él, por lo cual me encuentro legitimada activamente para ejercer la representación de él, en
contra de su padre, don MATIAS IGNACIO SELFENE NAVARRO, empleado, RUN N.º18.362.180-7, cuyo domicilio
es calle Chuquicamata Nº332, Caldera, conforme a las consideraciones de hecho y de derecho que expongo a
continuación: Que el demandado de autos, como consta en certificado que acompaño, que el demandado es padre
de mi hijo ya individualizado, que mediante acuerdo en mediación de fecha 17 de abril de 2024, aprobado por el
Juzgado de Letras y Garantía de Caldera asignándole el RIT M-59-2024, se acordó a pagar 2,8228 UTM, que en
dicha época correspondía a la suma de $184.000 mensuales a favor de nuestro hijo, mediante deposito los
primeros 5 días de cada mes, a partir de mayo del año 2024, en cuenta de ahorro a la vista del Banco Estado
aperturada por el tribunal para estos efectos a nombre de quien suscribe. Que hoy se encuentra en etapa de
cumplimiento asignándose el RIT Z-65-2024 de este mismo tribunal, que al mes de agosto de 2025 corresponde a
$193.777. Cabe señalar, que me veo en la obligación de demandar de aumento de alimentos, atendido al cambio
de circunstancias desde la época en que se fijaron los alimentos, ya que en dicha época mi hijo tenía un mes de
nacido y solo tenía como gastos los pañales y las mudas de ropas, ya que estaba en pleno periodo de lactancia, y
ahora que ha crecido sus gastos han aumentado, ya que se ha sumado sus necesidades de alimentación,
habitación, vestuario, consumos, y otros, de nuestro hijo no las alcanzo a cubrir con los alimentos que él otorga.
RUEGO A US. se sirva tener por presentada demanda de aumento de alimentos para nuestro hijo ya individualizado
en contra de su padre don MATÍAS IGNACIO SELFENE NAVARRO, ya individualizado, y condenarle: a) Al monto
equivalente a 4,3702 UTM que al mes de agosto de 2025 corresponde a la suma de $ 300.000 o a la suma que US.
se sirva fijar; b) Además una suma adicional trimestralmente los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre de
cada año, en la suma equivalente a 1,4567 UTM que al mes de agosto 2025 corresponde a la suma de $100.000;
c) 60% de los gastos extraordinarios, solicitando modificación en la forma de pago regulada en causa original de
alimentos RIT M-59-2024 ya individualizada, esto es, que sea depositado en cuenta de ahorro del Banco Estado
aperturada para este fin Nº 12060468735. d) se le condene en costas, en caso de oposición. PRIMER OTROSI:
RUEGO A US., atendido a los fundamentos plausibles de la demanda, asimismo a los documentos que se
acompañan en un otrosí, que dan cuenta de mi actual situación económica, y conforme a lo expuesto por los
artículos 327 y 329 del Código Civil; 3 y 7 de la Ley 14.908, Ruego a US. se sirva otorgar el aumento provisorio en
la suma de 4,3702 UTM que al mes de agosto de 2025 corresponde a la suma de $300.000, o en subsidio un monto
no inferior al equivalente al 40% IMR hoy en la suma de $ 211.600 que corresponde a 3,0824 UTM. SEGUNDO
OTROSI: ACOMPAÑA DOCUMENTOS. TERCER OTROSI: SE OFICIE. CUARTO OTROSI: PRIVILEGIO DE
POBREZA. QUINTO OTROSI: FORMA ESPECIAL DE NOTIFICACIÓN. SEXTO OTROSI: PATROCINIO Y
PODER. RESOLUCIÓN DA CURSO DEMANDA. Caldera, veintinueve de agosto de dos mil veinticinco. A
folios 1 y 9: A lo principal, téngase por INTERPUESTA DEMANDA DE AUMENTO DE ALIMENTOS en contra de
Matías Ignacio Selfene Navarro, RUn 18.362.180-7. TRASLADO. Se cita a las partes a AUDIENCIA
PREPARATORIA a realizarse el DÍA 01 DE OCTUBRE DE 2025 A LAS 10:30 HORAS. La audiencia se realizará en
modalidad PRESENCIAL, en dependencias de este tribunal ubicado en calle Tocornal Nº 317, Caldera. La
audiencia se celebrará con las partes que asistan afectándole a la que no concurra todas las resoluciones que se
dicten en ella sin posterior notificación, según lo dispone el artículo 59 de la Ley Nº 19.968. La parte demandada
deberá contestar por escrito la demanda ante este Tribunal al menos con cinco días hábiles de anticipación a la
audiencia ya fijada. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 14.908, el demandado, por sí o por
medio de su apoderado, deberá acompañar en la audiencia preparatoria sus tres últimas liquidaciones de sueldo,
copia de la declaración de impuesto a la renta del año anterior, y/o las boletas de honorarios que hubiere emitido
en los seis últimos meses, y además, deberá acompañar los demás antecedentes que sirvan para determinar su
patrimonio y capacidad económica. Si no dispusiere de tales documentos, deberá acompañar una declaración
jurada acerca de su patrimonio y capacidad económica, indicando sus ingresos de cualquier naturaleza, vehículos,
inmuebles o valores de los que sea dueño, bajo apercibimiento del apremio establecido en el artículo 543 del
Código de Procedimiento Civil, esto es, arresto hasta por quince días o multa proporcional. Se hace presente a los
señores abogados, que al inicio de la audiencia preparatoria, deberán acompañar digitalmente y en formato Word,
un listado con la totalidad de la prueba que se ofrecerá en la misma, la que deberá ser entregada a la funcionaria
encargada de actas. Se apercibe al demandado que deberá comparecer patrocinado por abogado habilitado para
el ejercicio de la profesión y en caso de no tener recursos para contratarlo, podrá concurrir a alguna de las
instituciones que presten asesoría jurídica gratuita, previa calificación socioeconómica conforme las directrices de
esas instituciones tales como: Corporación de Asistencia Judicial o Unidad de Defensa Incompatible, ambas
ubicadas en calle Gallo Nº 360, Caldera o la más cercana a su domicilio. Lo anterior, con al menos 10 días de
anticipación a la fecha de audiencia, bajo apercibimiento de desarrollar ésta sin su presencia, sin perjuicio de
designar abogado patrocinante en el momento que estime pertinente. Al primer otrosí, TRASLADO. Al segundo
otrosí, por acompañados. Al tercer otrosí, como se pide, a fin de obtener antecedentes que permitan acreditar la
capacidad económica y patrimonio del demandado, conforme lo dispone el artículo 5° de la Ley 14.908, se ordena
OFICIAR. Al cuarto otrosí, téngase presente privilegio de pobreza. Al quinto otrosí, téngase presente forma
especial de notificación. Al sexto otrosí, por constituido patrocinio y poder. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE O
EN FORMA PERSONAL SUBSIDIARIA AL DEMANDADO Matías Ignacio Selfene Navarro, RUN 18.362.180-7 y a
la DEMANDANTE Isabel Noemí Arias Julio, RUN 21.326.231- 9, con una anticipación mínima de quince días
hábiles a la fecha de realización de la audiencia, a la luz de lo dispuesto en el artículo 59 inciso 2º de la Ley 19.968.
CUMPLASE POR EL FUNCIONARIO NOTIFICADOR DE ESTE TRIBUNAL. Caldera, diecisiete de marzo de dos
mil veintiséis. solicitud de la CAJVAL, de folio 85: Como se pide. Se REPROGRAMA AUDIENCIA
PREPARATORIA DE JUICIO, que fuera agendada para el día 01 de abril de 2026, a las 11:00 horas, para el día 29
DE ABRIL DE 2026, ALAS 10:30 HORAS. La audiencia se realizará en modalidad PRESENCIAL, en dependencias
de este tribunal ubicado en calle Tocornal Nº 317, Caldera. La audiencia se celebrará con las partes que asistan
afectándole a la que no concurra todas las resoluciones que se dicten en ella sin posterior notificación, según lo
dispone el artículo 59 de la Ley Nº 19.968. Una vez notificada la parte demandada, se le apercibe a señalar un
domicilio conocido y una forma de notificación dentro del término de emplazamiento, bajo apercibimiento de
notificarsele todas las resoluciones que se dicten en autos por el estado diario.
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